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RESOLUCION OE GERENCIA MUNICIPAL N' 51'2O23.GM.MDCC

Cero Colorado, 23 de agosto de 2023

VlSf0Sr

El exDediente administrativo de aprobación de exp€diente técnico de IOARR 'Construe¡on de canalde dego y nuro de contenc¡ón: en

sl s¡slana de riego dot Cenlro Poblado S€{n¡ Rural Pachacútec, d¡sttito de Cero Colorado, provinc¡a de Araqu¡pa, depaftanento de Arequlpa ", C. U. | .

la cafta N" 001/2023-EXP.TEC.CANAL DE R|EG0-|\¡DCC/ZETA, ra Carta N" 274-2023-SGEP.G0PI-|\¡DCC, la Carta S/N de de la

Goneral de Zeta Consullores y Ejecutores E.l.R.L, Econ. i,4ilagros Conza Cañari; el Informe Técnico N' 025-2023-JAH¡JSGEP/|!¡DCC, la

N' 006-2023 ZETACYCEIRL, el Informe Técnico N' 659-2023-SGEP/GOPI/[4DCC, el Informe N0 324-2023-uF-GOPI-MDCC, el Infome N'
el Informe No 2883-2023-|\¡DCC/GOPI/AURJCHIP, el Informe Técnico No 180-2023'G0PI-['4DCC, el Iniorme N" 672-2023-

MDCC/GPPR, el Informe N' 028-2023-LS, el Proveido N' 166-2023€AJ-[¡DCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el aliculo 194' de la Constitución Pol¡l¡ca del Estado, las mun¡cipal¡dades prov¡nciales y

distritales son los órganos de gobiemo local que gozan de autonomia polltica, económica y administrativa en los asuntos de su compelencia;

autonom¡a que según el articulo ll delTitulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de [¡un¡cipalidades - Ley N' 27972, radica en la facultad de ejercer aclos

de gobierno, administrativos y de admin¡stación, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el articulo lV del Titulo Prclim¡nar ds la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidadss, dolinea que los gobiernos locales

representan al vecindario y como lal promueven la adecuada pragtación de los servicios públicos y locales y el desarollo integral, sostenible y

amón¡co de su jurisd¡ccióni

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del articulo lV del Título Preliminar de la Ley del Procedimi€nto Administrativo Genera¡ (en

adelanle, LPAG) prec¡sa que el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legalidad, por elcual las autoridades

administrat¡vas deben actuarcon resp€to a la Constitución, la lsy y alderecho, denlro de las lacullades que le estén atíbuidas y de acuerdocon los

fnes Dara los que les fueron conleidosl

Que, el sub numeral 4.1 del numeral 4 del artículo 79 de la LoM preceptúa que son func¡ones espec¡fc¿s compartidas de las

mun¡cipalidades dislrilales eiecutar directamente o proveer la ejecución de las obras de infraestructura uóana o ruralque sean indispensables para

el desenvolvimiento de lavida delvecindario, la producción, elcomercio, Bliransporte y la comunicación €n eldistrito, tales como pistas o calzadas,
v¡as, puentes, parques, mercados, canales de irrigación, locales comunales, y obras similares;

Que, el numeral 1 del articulo 1 de la Resolución de la Conlraloria N' 195-88-CG respeclo a las obras ejecutadas por Adminisfación
Direcla, determina que las entidades que programen la ejecución de obras bajo esta modalidad, deben conlar con la asignación presupuestal

co[espondiente, el personalléfiico administrativo y los equipos necesarios;

Que, asimismo, el numeral 3 del articulo 1 de la Rssolución d€ la Contraloria N' 195€8-CG, establ€ce que, es requ¡silo indispensable
para la ejecución de estas obras, contar con el Expediente Técnico aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá básicamente lo

s¡guie0te; memoda descriptiva, €specifcaciones técnicas, planos, melrados, presupuestoc base con su análisis de costos y cronograma de
adquisición d€ maleriales y de ejecuclón de obra;

Que, el numeral 28.3 del arliculo 28 de la Directiva N' 001-2019-EF/63,01, oirectiva Genera¡ del Sislema Nacional de Programación

l\4ultianual y Gestión de Inversiones, alaña a aprobación de una IOARR tiene una vigencia máxima de un (01) año contado desde su regislro en el
Banco de Inve|sion€s, debisndo realizarse el ciere de la inversión si no se inicia la fase de Ejecución dentro de dicho plazoi

oue, elnumeral32.l del articulo 32 de la Direcliva General del Sislema Nacionalde Programac¡ón Mullianualy Gestión de Inversiones;
indica que Ia UElant€s d€linicio de laelaboración d6lexpediente técnico o documento equivalente debe verif¡car que se cuente con elsaneamiento
fisico legal, los arreglos institucionales o la d¡sponibil¡dad física del predio o terf€no, según corresponda, para garantizar la ejocuc¡ón de la inversión
y prestación de seryic¡os duranle la operación de los aclivos generados con la ejecuc¡ón de la misma; safuo que, por el lipo de inversión, dichos
aspectos so deEaÍoll€n dulante la elaboración delexpediente técnico o documenlo eq uivalente oen la sjecución lisica, lo cualdeb€ sersusientado
por la UEI en elexoediente técnico o documento eouivalente:

Que, numeral 32.3 del articulo 32 de la Direct¡va General del Sistema Nac¡onal de Programación Multianual y Gest¡ón de Inversiones
Previamenle al registro del resultado del expediente lécnico o documento equivalente, la UEI remite el Formato N'08-A: Regisfos en la lase de
Ejecución para proyectos de inversión debidamente visado y fimado a la UF para su revisión, evaluación y posterjor aprobación de la consistencia
de dicho documenlocon Ia concepción técnica y eldimens¡onamiento delproyeclo de inversión. La aprobación de la referida cons¡stencia constituye
requisito previo para la aprobación del exped¡ente lécn¡co o documento equivalentei

Que, el Anexo 1 del RLCE define que el exped¡ente técnico es el coniunlo de documentos que comprende: memoria delcriptiva,
especificac¡ones técnicas, planos de e¡ecuc¡ón de obra, metrados, presupuesto de obra, fecha de delerminación del presupuesto de obra, anális¡s
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de precios, calendariode avance de obra valoñzado, fómulas polinómicas y, sielcaso lo requiere, estudio desuelos, estud¡o geologico, de impacto

ambienlal u otros complementarios;

Que, en el caso maieria de anál¡sis, se advierte que, a lravés de la Carta N' 001/2023-EXP,TEC.CANAL DE RIEGG-I.'IDCC/ZETA, de

lecha 11 de enero de 2023, el Gerente General de Zeta Consultores y Ej€cutores E.|.R.L Econ. lllilagros Conza Cañari, presenta el expediente

técnico IoARR "Construcc¡ón de canal de riego y mum de contención; en el s¡stema de riego del Cenlro Poblado Semi Rural Pachacúlec, distrito

de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Ar8quipa', con código único de inversión 2525953 (a fojas 01)i

Que, a través de la Carta N' 274-2023-SGEP-G0P|'MDCC, la Sub Gerenc¡a ds Estudios y Proyectos, remite al proyectista, el Inlorme

écnico N' 015-2023-JAHA,iSGEP/MDCC dellm. Johan A. Herc¡llaAbarca, donde seda cuenta de obseryaciones alexpediente lécnico presentado;

Que, por m€dio d€ la Cada S/N de fecha 20 de junio de 2023, la Gerente General de Zeta Consultores y Ej€cutores E.l R.L, Econ.

[y'i¡agros Conza Cañad, presenta el levantamiento de observaciones al expedjente técnico IoARR 'Construcción de canal do riego y muro de

conlencióni en el sistema de dego del Ceniro Poblado Semi Rural Pachacútec, disfito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de

Arequipa', con código único de inversión 2525953 (a fojas 385)i

Que, con Inlome Técnim N" 025-2023-JAH¡úSGEPi [4DCC, Bl Ing. Johan Alejandro Hercilla Abarca, en su calidad de Evaluador de la

Sub Ger€ncia s Esludios y Proyectos, da conformidad al expsdi€nte exped¡ente técn¡co IoARR 'Conslrucción de canal de riego y muro de

contención; en els¡stema de riogo del Centro Poblado Semi Rural Pachacútsc, d¡strito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de
Arequipa", con presupuesto ascendente a S/ 761,068.90 (setecientos sesenta y u¡ milses€nla y ocho con 90/'t00 solas)(a fojas 388); No obstante,
por int€medio de la Carla N' 349-2023-SGEP€0PI'[¡DCC (a lojas 394), la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, le solicita al proyectista dos
juegos de copias y los Co's fespectivos con el escaneado del expediente técnico original con el visto bueno del evaluador y de la propia sub
gerencia;

Que, con Carta N" 006-2023 ZETACYCEIRL, la Gerente General de Zeta Consultores y Ejeculores E.|.R.L, Econ. l\¡ilagros Conza

Cañari, presenta elexpedienle técnico IoARR en oíg¡nal, con dos copias yescaneado en CD, cumpliendo con lo exigido en lostérminos de relencia

(a lojas 396)i

ous, medianle Informe Técnico N' 659-2023-SGEP/G0P|/|I¡DCC, el Arq. Gustavo Gómez Granda, Sub Gerente de Esludios y

Proyeclos, da conformidad técnica al expediente técn¡co IoARR 'Construcc¡ón de canal de riego y muro de contención; en el sistema de dego del

Centro Poblado Semi Rural Pachacútec, distdto d€ Cero Colorado, prov¡nc¡a de Arequ¡pa, deparlamento deArequipa', con presupuesto ascendenle

a Si 761,068.90 (setecientos sesenta y un m¡lsesenla y ocho con 90/100 soles) con un plazo de ejecución de 45 d¡as calendario, medianle la

modalidad de adminisfación directa (a fojas 398), bajo el sjgui€nte detalle:

DESCRIPCION I0¡{TO (S4

COSTO DIRECTO 599,367.98

GASTOS GENEMLES 71,924.16

COSTO OE OBRA 671,n2.14

EXPEDIENTE TECNICO 9,950.00

SUPERVISION 41,955.i6

GESTION DEL PROYECTO 28,271.04

LIOUIOACION FISICO FINANCIEM 9,600.00

PRESUPUESTO TOTAL 761,068.f)

oue, con Infoíne N" 324-2023-UF-GoP|-MDCC, €l Econ. Elmer Henry Quispe Huarca, Responsablo de la Unidad Formuladora, intorma

que ha procedido con la activación de la IoARR 'Construcción de canal de ego y muro d€ conlenc¡ón; en elsistema de riego del Centro Poblado

Semi Rural Pachacútec, distdto de Cero Colorado, provinc¡a deArequ¡pa, departamento de Arequipa'con CtJ12525953, elcualtendrá plazo hasta

fines de agosto para realizar el regisfo en la sección B del formato 8C de la resolución de aprobación del expediente lécnico, el clonograma de

ejecución, el presupuesto y la memoria descriptiva (a fojas 416)i

Que, por medio dellnfome N' 0199-2023-ADAM, elEspecialista de Inversión Pública, L¡c. AldoDionelApaza Mamani, remite elregistro

del r€far¡do sxp€di€nte técnico en el Banco de Inv€rciones (formalo 08-C, registro fase de ejecución de inversión) con un monto ascendenle a la

suma de S/ 761,068.90, recomendando su pronta aprobación mediante aclo resolutivo, debido a que la i¡vers¡ón IoARR s€ ha reactivado hasla

fnes de agosto, plazo máx¡mo para que la entidad pueda hacer €l regislro (a fojas 421);

Que, medianto Infome N" 2883-2023-MDCC/G0PI/AL/RJCHIP, el Abg. Renzo Javier Chalco Peña, Asesor Legal de la Gerencia de

Obras Públicas e Infraestructura, es de la opinión que se apruebe elexpediente técnico IoARR por la suma de S/ 761,068.90 (setecientos sesenta

y un mil sesenta y ocho con 90/100 soles) por un plazo de ejecución de 45 dias calendaio, bajo la modalidad de adminisfac¡ón diecta {a fojas

426):

Oue, con Informe fécnico No 180-2023-G0Pl-l\4DCC de fecha 18 de agosto de 2023, el Ing, Luis Juan Sumaria Rojas, Gerenle de obras
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(la) sist€ma de riego del Centro Poblado Semi Rural Pachacútec, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequ¡pa, departamenlo de Arequipa'y

sol¡c¡ta disponga la continuación con los trámites para la €mis¡ón del acto resolutivo correspondiente, (a lojas 428);

Que, con Informe N' 672-2023-MDCCiGPPR el C.P.C. Ronald Nestor J¡huallanca Aquenta, Gerente de Plan¡licación, Presupueslo y

Rac¡onalización, otorga disponibil¡dad presupuestal por el monto de S/ 761,068.90 (setecientos sesenla y un m¡l sesenta y ocho con 90i 100 soles)

a fn de atender lo requerido, (a fotas 431);

Que, a través de Informe LegalN'028-2023-LS, de la Abg. Litzi Pastora HerreraAngelo, Especialista Legalde la Gerencia de Asesoria

Juldica, (a fojas 432) estima que: 'Encorfrál¡dose técn¡canente sustentado el expad¡onte técn¡co da inve$¡ón IOARR "Construcc¡ón d€ canal de

iego y murc de contenc¡ón: en el (la) sistffia da iogo dd Centrc Poblado Sen¡ Rurcl Pachacutec, d¡sttito de CeÍo Colorado, ptov¡ncia de Arequips,

depaftanento de Arcqu¡pa', autoizados y sustentados técn¡canenle, cono se desglosa de los ¡nlorne técn¡cos alud¡dos precedentenente, enitidos
por ol avaluadu de ün, el Sub Getente de Estud¡os y ,?r||.ectos, el Especial¡sta de lnverción Pública, el Responsable de la Unidad Fomuladors,

el Asesor Legal de la Gercncia de Abrcs Públicas e lnfnestuctura y el Aercnta de Obras Públ¡cas a lnfra$truclura, coÍesponde se autor¡ce el
pago de ésfos, et contar con d¡spon¡b¡l¡dad prcsupuestal otogada nediante lnlorme N' 672-2023-MDCAGPPR por el Gerente de Planifrcación,

Pr€supussto y Re¡onat¡zac¡ón.' Por lo que, fnalmente concluy€ opinando que: "Se APRUFBE el exped¡ente técn¡co de ¡nve8ión IoARR
'Construcckn de canal de iqo y nurc de cont'nc¡ón: en el sistena de iego del C1ntrc Poblado Sen¡ Rurcl Pacheüec, d¡sttito de Ceno Colondo,
prov¡nc¡a de Arqu¡pa, depaÉanenlo de Arcqu¡pa', @n cód¡go ún¡@ de ¡nvers¡ón 2525953, con presupuesfo fofal Escendente a Sl 761,068.90

lselec¡ertos sessrta y un n¡l sesenta y ocho con 9A1Ct0 soles), siendo elplazo de ejecuc¡ón 45 dlas calendaio, en la modal¡dad de eiecuc¡ón por

adn¡n¡strcción d¡reda (,,.),'Dicho pronunc¡ami€nto, obtiene conformidad por la Gerencia de As€soria Juridica, mediant€ el Proveido N" 166-2023-

GAJ-[¡DCC {fo]as 438)i

Que, con Decreto de Alcaldia N' 001-2019-NIDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del Pliego ha procedido a desconcentrar la

adm¡nistración y delegar func¡ones adminisfativas en el G€r€nts Municipal y otros func¡onarios, declarando en su articulo primero, numeral 15,

delegar al Gerente Municipal la aüibución de: 'Avobac¡ón de exped¡erttes lécrrcos de obras ysus modifcacrb,esi por tanto, este despacho se

encuentm facultado Dara emitir Dronunciamienlo resDecto al exDediente de los vistos;

Que, en virtud a las consideraciones expueslas y a las facultad€s conleridas por la Ley orgánica de l\¡un¡c¡palidades - Ley N" 27972

R€glam8nto de organización y Funciones (ROF)y elManualde organización y Funciones (l\¡0F), ambos instrumentos de la [¡unic¡palidad Distrital

de C€ro Coloradoi

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRfMERO. . APROBAR, el exp€d¡ente técnico de la IOARR 'Construcción de canal de iego y murc de contenc¡ón on el s¡stena de

iego delCentrc Poblado Sem¡ Rural Pachacutec, d¡sttito de Cerrc Colorado, ptov¡nc¡a de Arcqu¡pa, depalanento de Arcqu¡pa', con codigo único

de inversión 2525953, con presupuesto total ascendente a Si 761,068.90 (setecientos sesenta y un milsesenta y ocho con 90i 100 soles), siendo el

plazo de ejecución 45 dias calendario, en la modalidad de ejecuc¡ón por administración directa, dé acuerdo als¡guiente presupuesto desagregado:

DESCRIPCION ¡rorfio (sr)

COSTO DIRECTO 599,367.98

GASTOS GENEMLES 71,924.16

COSTO DE OBRA 671,29214

EXPEDIENTE fECNICO 9,9s000

SUPERVISION 41,955 76

GESTIÓN DEL PROYECTO 28,271.00

LIQUIDACION FISICO FINANCIERA I,m0.m

PRESUPUESTO ÍOTAL 76t,0¡8.3{l

Easado en foÍma exclusiva en los Informes Técnicos de cálculos dsscritos en la Dresente resolución.

I : i ARfICULO SEGUNDO.. ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gecncia de Obras Públ¡cas e InfEestructura en coordinación con la Sub Gerencia

. de Esludios y Proyectos, cumplan con los demás trámites adm¡nistrativos complemenlarios, a fn de llevar adelante la eiecución del expediente

/ aprobado confome a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a Ley, realizando las rendiciones e ¡nformes que elcaso amerita, estableciendo que

.-,. la deliciencia o falla de rend¡ción clara y precisa, será d€ exclusiva responsabilidad de las dependencias ejeculanles.

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR, a la Oicina de Tocnologías de la lnformación, la publicación de la presente Resolución en el Portal

Inst¡tucionalde la Página Web de la [¡un¡c¡pal¡dad D¡strital de Cerlo Colorado.

REGiSTRESE, CO¡T'UIViQ UESE, CÚMPl-r',SE Y ARCH¡WSE,

MUtiroHüD l)

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


